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Póliza para equipos electrónicos 
portátiles Claro up 

Condiciones generales 

Allianz Seguros S.A. sociedad legalmente establecida y debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la cual en lo sucesivo se denominará la “Aseguradora”, otorga a cada uno de los Miembros del Grupo 
Asegurado, el amparo especificado en el correspondiente Certificado Individual de Seguro y en los correspondientes 

anexos, con sujeción, en su alcance y contenido, a estas Condiciones Generales, a las condiciones particulares estipuladas 
en la carátula y en cada uno de los Certificados Individuales de Seguro, a los anexos aplicables y a las declaraciones del 

Tomador y/o de cada Miembro del Grupo Asegurado, sin exceder la correspondiente suma asegurada, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1079 y 1088 del código de comercio, según la definición y alcance de las coberturas que más 

adelante se estipulan. 

Listado de coberturas 
A. Daño Físico. 
B. Hurto y/o Hurto Calificado. 
C. Falla Eléctrica y/o Mecánica cuyos alcances se describen en la Cláusula II. 

 

Cláusula I 

Exclusiones y bienes no asegurados 

1.1 Exclusiones 
 
Las pérdidas o causas de pérdida relacionadas a continuación no son objeto de cobertura y se encuentran excluidas 
independientemente de cualquier otra causa o evento que tenga injerencia o haya contribuido en la ocurrencia del evento 
reclamado en forma simultánea o sucesiva. En consecuencia, la Aseguradora no indemnizará ninguna pérdida directa o 
indirectamente causada por o resultante de cualquiera de los eventos, condiciones o causas relacionados a continuación:  
 

1. Pérdida por Desaparición Misteriosa. 
2. Pérdida resultante de la privación de la tenencia o posesión del Bien Asegurado, por cualquier causa distinta de Hurto 

o Hurto calificado. 
3. Pérdidas indirectas o consecuenciales, incluyendo, pero no limitándose a pérdida de uso, pérdida de mercado, 

pérdida de servicios. 
4. Lucro cesante resultante de interrupción de negocios o de cualquier otra causa. 
5. Pérdidas como consecuencia de que el Asegurado o cualquier persona a quien éste le haya confiado el Bien 

Asegurado, se haya desprendido intencionalmente del mismo. 
6. Pérdidas derivadas de actos intencionales, deshonestos, fraudulentos o criminales cometidos por el Asegurado o por 

cualquier miembro de su familia, o por el (los) representante(s) autorizado(s) del Asegurado, o por cualquier tenedor 
o poseedor autorizado del Bien Asegurado o por cualquier familiar de estos, o por cualquier otra persona que tenga 
un interés en el Bien Asegurado con cualquier propósito, actuando sólo o en colusión con otros.  

7. Pérdidas por obsolescencia, incluyendo obsolescencia tecnológica o pérdida de valor del Bien Asegurado. 
8. Pérdidas causadas o resultantes de daños en la apariencia externa del Bien Asegurado que no afecten el 

funcionamiento de este, los cuales incluyen, pero no están limitados a rasguños, grietas, golpes o cambios o 
modificaciones del color, textura o acabado. 
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9. Pérdidas causadas o resultantes de fallas en la reparación, instalación, servicio o mantenimiento. 
10. Pérdidas causadas o resultantes de reparaciones o reemplazos no autorizados. 
11. Pérdidas causadas o resultantes de vertido, dispersión, filtración, migración, liberación o escape de contaminantes. 
12. Pérdidas causadas por el uso abusivo del Bien Asegurado o resultante del uso de este en una forma para la cual este 

no fue diseñado o planeado por el Fabricante original, o que dejen sin efecto la garantía del Fabricante original. 
13. Pérdidas causadas o resultantes de la inobservancia de las instrucciones o indicaciones del Fabricante o proveedor 

para la instalación, operación y/o mantenimiento del Bien Asegurado. 
14. Pérdidas causadas o resultantes de errores u omisiones de diseño, programación, o configuración del sistema del Bien 

Asegurado o de la retirada de productos por parte del Fabricante. 
15. Pérdidas causadas por Fallas Eléctricas y/o Mecánicas que ocurran durante el período de garantía del Fabricante. 
16. Pérdidas o daños causados a/o por baterías (a menos de que se encuentren cubiertas en la modalidad de Accesorios 

Amparados cuando la pérdida es simultánea con un evento que sufra el Bien Asegurado). 
17. Pérdidas causadas o resultantes de cualquier Malware según se define adelante. 
18. Pérdidas causadas o resultantes de reacción o radiación nuclear, o contaminación radioactiva sin importar su origen. 

No obstante, si como consecuencia de la reacción o radiación nuclear, o de la contaminación radioactiva se produce 
fuego, se ampara la pérdida resultante del fuego. 

19. Pérdidas causadas o resultantes de guerra, incluyendo guerra no declarada o guerra civil, acciones militares de 
guerra, acciones tendientes a evitar ataques de cualquier gobierno o autoridad actuales o esperados, usando 
personal militar u otros agentes, o por insurrección, rebelión, revolución, usurpación de poder, así como por las 
medidas defensivas adoptadas por cualquier autoridad gubernamental para obstaculizar los o defenderse de los 
mismos. 

20. Pérdidas causadas o resultantes de acciones gubernamentales, tales como incautación o destrucción del Bien 
Asegurado por orden de autoridad gubernamental competente. 

21. Pérdida, alteración, corrupción o daño de Datos o Medios Externos No Estándar y Software No Estándar. 
22. Pérdidas causadas o resultantes de Daño Físico o Falla Eléctrica y/o Mecánica que no hayan sido probadas mediante 

la entrega a la Aseguradora o a quien ésta indique, del Bien Asegurado dañado. 
23. Si con anterioridad a la Fecha de Ocurrencia del Siniestro amparado termina por cualquier causa el contrato de 

servicio de comunicaciones entre el Asegurado y el Proveedor del Servicio, no habrá cobertura y lo ocurrido con el 
equipo móvil, no será un evento amparado por esta Póliza. 

24. Allianz no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún Siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio 
expongan a la compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción contemplada en las resoluciones, leyes, 
directivas, reglamentos, decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión Europea, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o regulación aplicable.  

25. Anticorrupción y antisoborno. En aquellos eventos en los que el Tomador y/o Asegurado, con ocasión de la 
celebración o ejecución del contrato, reciba un beneficio indebido de forma directa o indirecta, o incumpla las 
disposiciones legales vigentes en materia de lucha contra la corrupción, la presente Póliza no otorgará cobertura, ni 
la Aseguradora será responsable de pagar indemnización o beneficio alguno. 

26. Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. La presente Póliza no otorgará cobertura, ni la 
Aseguradora será responsable de pagar reclamación o beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de 
dichas reclamaciones o el otorgamiento de dichos beneficios puedan exponer a la Aseguradora a una sanción, 
prohibición o restricción a nivel local y/o internacional relacionada con el delito de lavado de activos y/o la 
financiación del terrorismo. El Tomador y/o Asegurado manifiestan bajo la gravedad del juramento que sus 
actividades provienen de actividades lícitas y no se encuentran incluidos en ninguna lista restrictiva, para lo cual 
autorizan a la Aseguradora para realizar la respectiva consulta en las mismas. El Tomador y/o Asegurado se 
comprometen a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario de conocimiento del cliente. Si alguno 
de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al Tomador/Asegurado, este 
deberá informar tal circunstancia a la Aseguradora, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier 
modificación en materia del SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 

27. Si el evento amparado ocurre durante la suspensión o cancelación del servicio de telecomunicaciones por cualquier 
razón.   

1.2 Bienes no asegurados 

Los siguientes bienes no son asegurados a través de la póliza: 
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A. Cualquier equipo que no se encuentre individualizado en las condiciones particulares contenidas en el Certificado 
Individual de Seguro como Bien Asegurado, salvo que haya ocurrido el cambio del Bien Asegurado según lo previsto 
por la Cláusula IV, caso en el cual se entenderá como Asegurado aquel equipo. 

B. Equipo de contrabando o que haya sido objeto de transporte o comercio ilegal. 
C. Equipo en tránsito adquirido de un Fabricante o proveedor que no es el Proveedor del Servicio. 
D. Datos, Medios Externos No Estándar y Software No Estándar. 
E. Los Accesorios No Cubiertos. 
F. Los Accesorios Amparados solamente se encuentran cubiertos siempre y cuando la pérdida sea simultánea con un 

evento amparado que sufra el Bien Asegurado y no cuando la pérdida recaiga exclusivamente sobre los Accesorios 
Amparados. 

G. Cualquier equipo inalámbrico cuyo número de identificación (IMEI, o ESN, etc.) haya sido alterado, deformado, 
borrado o retirado. 

H. Cualquier equipo que no tenga el uso de voz o datos registrados respecto del Bien Asegurado en el número de celular 
registrado y que no tenga activo el servicio de voz o datos antes de la Fecha de Ocurrencia del Siniestro amparado. 

 

Cláusula II 

Cobertura 

2.1. Objeto de la cobertura 
 
Con sujeción a los términos, condiciones, exclusiones y limitaciones contenidos en estas Condiciones Generales, en la 
carátula y en las condiciones particulares de cada Certificado Individual de Seguro y los anexos aplicables, la Aseguradora 
cubre el Bien Asegurado, contra la ocurrencia de los eventos descritos a continuación, en el numeral 2.2. Coberturas. En 
caso de ocurrencia de un Siniestro, la obligación de la Aseguradora será, a elección del Asegurado: reparar (únicamente en 
caso de que el Siniestro consista específicamente en la rotura de la pantalla del Bien Asegurado y únicamente si, a 
discreción de la Aseguradora, dicha opción está disponible en la región geográfica en la que se encuentra el Asegurado 
para el Bien Asegurado o reemplazar el Bien Asegurado por uno de la misma categoría, nuevo o remanufacturado, que 
puede ser de diferente marca, modelo o color, según lo previsto en la Cláusula XIII y dentro de los límites estipulados en la 
Cláusula 3.4. 

 
2.2. Coberturas 
 

Esta Póliza cubre el Bien Asegurado por la ocurrencia de un evento que tenga origen en una de las siguientes causas, y 
siempre que dichas coberturas se encuentren expresamente contratadas de acuerdo con lo establecido en la carátula de la 

póliza o en el certificado de seguro:  
 

A. Daño Físico: bajo esta cobertura se cubre cualquier Daño Físico no expresamente excluido en esta Póliza. 
B. Hurto y/o Hurto Calificado: se cubre el Hurto o Hurto Calificado, de acuerdo con su definición legal. 
C. Falla Eléctrica y/o Mecánica: bajo esta cobertura se cubre cualquier falla o avería del Bien Asegurado que ocurra una 

vez expirada la garantía del Fabricante original que impida su funcionamiento debido al daño o falla de una de sus 
partes o componentes o a error en la mano de obra o debido al deterioro normal cuando es utilizado de acuerdo con 
las instrucciones del Fabricante original. 

Cláusula III 

Otras condiciones y cláusulas 

3.1 Definiciones 
 
Los términos con primera letra en mayúscula que se utilizan en esta Póliza se definen como sigue y podrán ser usados 
tanto en singular como en plural, según el texto lo requiera: 
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3.1.1. “Accesorios Amparados” significan los siguientes accesorios, en cuanto hagan parte de un evento amparado 
cubierto: una batería estándar, un cargador de pared estándar, Medios Externos Estándar y si procede una tarjeta SIM 
estándar. 
3.1.2. “Accesorios No Cubiertos” significan todos aquellos accesorios que no se encuentren expresamente individualizados 
y designados dentro de la definición Accesorios Amparados. 
3.1.3. “Activación” significa la fecha de entrega del Bien Asegurado y activación del servicio de voz y/o datos por parte del 
Proveedor del Servicio respecto de la misma. 
3.1.4. “Administrador Autorizado” significa Asurion Colombia, S.A.S., tercero, quien en nombre de la Aseguradora está 
autorizado para gestionar aspectos administrativos relacionados con esta Póliza. 
3.1.5. “Asegurado” significa cada persona natural o jurídica suscriptora del Proveedor del Servicio, bajo la modalidad 
pospago, que tiene interés asegurable sobre el Bien Asegurado y se adhiere voluntariamente a la Póliza y forma parte de 
los Miembros del Grupo Asegurado, por cumplir con los siguientes requisitos: 

I) Haber sido aceptado por la Aseguradora para el otorgamiento de la cobertura. 
II) Cumplir con las condiciones de asegurabilidad y cobertura previstas en las presentes Condiciones Generales. 
III) Haber pagado la prima correspondiente. 

3.1.6. “Bien Asegurado” significa el equipo de comunicaciones inalámbricas elegible que aparece individualizado en el 
Certificado Individual de Seguro, o el equipo de reposición cuando haya ocurrido un cambio del Bien Asegurado según lo 

previsto por la Cláusula IV, siempre que cumpla con las condiciones de elegibilidad, asegurabilidad, cobertura y 
permanencia estipuladas bajo la Cláusula V. 

3.1.7. “Centro de Servicio Autorizado” significa el establecimiento o la oficina a través de la cual se hace la reposición del 
Bien Asegurado. La selección del Centro de Servicio Autorizado será discrecional de la Aseguradora. 

3.1.8. “Certificado Individual de Seguro” significa el certificado expedido a cada uno de los Asegurados que son Miembros 
del Grupo Asegurado, en el que se individualizan y constan las condiciones particulares de la cobertura otorgada, tales 

como el Bien Asegurado, la Fecha de Inicio de la Vigencia de la cobertura, la suma asegurada, la prima, el deducible, etc. 
según vayan siendo variadas de tiempo en tiempo en virtud de las correspondientes renovaciones de la Póliza a través de 

los anexos aplicables. 
3.1.9. “Contaminante” significa cualquier material, irritante sólido, líquido, gaseoso o térmico, incluyendo humo, vapor, 

hollín, gases, ácidos, alcalinos, químicos, campos eléctricos artificialmente producidos, campos magnéticos, campos 
electromagnéticos, pulso electromagnético, ondas de sonido, microondas, toda radiación ionizante y no ionizante 

artificialmente producida y los desperdicios, los cuales incluyen materiales a ser reciclados, reacondicionados o recuperados. 
3.1.10. “Condiciones Generales” significan estos términos y condiciones. 

3.1.11. “Daño Físico” significa Daño Físico del Bien Asegurado por cualquier causa no expresamente excluida en esta Póliza. 
3.1.12. “Datos” significa información introducida a, guardada en o procesada por el Bien Asegurado, e incluye documentos, 

bases de datos, mensajes, licencias, información de contactos, códigos de acceso, libros, juegos, revistas, fotos, vídeos, 
timbres, música y mapas. 

3.1.13. “Desaparición Misteriosa” significa pérdida o extravío ocurridos en circunstancias inciertas o carentes de 
explicación. 

3.1.14. “Distribuidores Autorizados” significa los puntos de promoción y venta de los servicios y equipos del Proveedor del 
Servicio. 

3.1.15. “Fabricante” significa quien diseñó, produjo, fabricó o ensambló el Bien Asegurado. 
3.1.16. “Falla Eléctrica y/o Mecánica” significa falla o avería del Bien Asegurado que ocurre una vez expirada la garantía 

del Fabricante que impide su funcionamiento debido al daño o falla de una de sus partes o componentes, o a error en la 
mano de obra, o debido al deterioro normal cuando es utilizado de acuerdo con las instrucciones del Fabricante. 

3.1.17. “Fecha de Inicio de la Vigencia” significa la fecha a partir de la cual se hace efectiva la cobertura individual de cada 
Asegurado, la cual aparece en el correspondiente Certificado Individual de Seguro que corresponde a la fecha de Activación 

si el seguro se contrató en ese momento o a la fecha de perfeccionamiento del contrato de seguro en caso de que este se 
celebre con posterioridad a la Activación, según lo previsto en la Cláusula 5.1. 

3.1.18. “Fecha de Ocurrencia del Siniestro” significa la fecha en que tuvo lugar el Daño Físico, el Hurto o Hurto Calificado o 
la Falla Eléctrica y/o Mecánica del Bien Asegurado, amparados bajo los términos y condiciones de esta Póliza. 

3.1.19. “Hurto o Hurto Calificado” significa la conducta cometida en los términos de los artículos 239 y 240 del código penal 
colombiano, respectivamente, o por las normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. No incluye otros tipos de 

pérdida de posesión o tenencia o Desaparición Misteriosa. 
3.1.20. “Malware” significa el software comando, o código malicioso o malintencionado que daña, destruye, accede a los 

datos sin autorización, o de cualquier manera interfiere con el desempeño de cualquier información, medio de comunicación, 
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software o sistema en o conectado al Bien Asegurado. 

3.1.21. “Medios Externos Estándar” significan los objetos o dispositivos aptos para almacenar información que vienen con 
el equipo en el empaque original del Fabricante, los cuales no son necesarios para el correcto funcionamiento del equipo. 

3.1.22. “Medios Externos No Estándar” significan los objetos físicos o dispositivos aptos para almacenar información, pero 
que no son componentes integrados del Bien Asegurado necesarios para el correcto funcionamiento de este, tales como 

tarjetas de datos, tarjetas de memoria, discos duros externos y memorias USB. Dentro de éstos no se incluyen los Medios 
Externos Estándar. 

3.1.23. “Miembros del Grupo Asegurado” significan los Suscriptores Bajo la Modalidad Pospago del Proveedor del Servicio 
que cumplan con las condiciones para ser Asegurados y se hayan adherido voluntariamente a la Póliza. 

3.1.24. “Número Inalámbrico” significa el número del teléfono celular o la línea o número de datos asignado por el 
Proveedor del Servicio al Bien Asegurado del Asegurado, a cuya factura se hacen los cargos correspondientes a la cobertura 

otorgada mediante esta Póliza. 
3.1.25. “Póliza” significa el documento contentivo del contrato de seguro, incluyendo el Certificado Individual de Seguro, 

sus anexos, las presentes Condiciones Generales, las condiciones particulares, la carátula, la solicitud de seguro y demás 
documentos que forman parte del contrato de seguro. 

3.1.26.  “Proveedor del Servicio” significa el Tomador de esta Póliza, quien presta los servicios de comunicación inalámbrica 
a los Miembros del Grupo Asegurado y quien puede suministrar los servicios y equipos, ya sea directamente o a través de 

sus Distribuidores Autorizados. 
3.1.27.  “Siniestro” significa la pérdida o daño que sufran los Bienes Asegurados cubiertos por esta Póliza, conforme a los 

eventos previstos por la Cláusula 2.2 - Coberturas y los demás términos y condiciones de la Póliza. 
3.1.28.  “Software Estándar” significa el sistema operativo preinstalado en o incluido como estándar en el Bien Asegurado 

por el Fabricante original. 
3.1.29.  “Software No Estándar” significa el software distinto del Software Estándar. 

3.1.30.  “Suscriptor bajo la Modalidad Pospago” significa un suscriptor que adquiere un plan de servicios de voz y/o datos, 
definido como pospago por el Proveedor del Servicio y el cual es facturado mensualmente en la factura del Proveedor del 

Servicio. 

3.1.31. “Tomador” significa el Proveedor del Servicio, quien traslada a la Aseguradora los riesgos por cuenta de los 
Miembros del Grupo Asegurado. 
 

3.2 Documentos que integran la Póliza 

La Póliza está conformada por: (I) la carátula, (II) las condiciones particulares aplicables a cada uno de los Miembros del 
Grupo Asegurado estipuladas en cada uno de los Certificados Individuales de Seguro, (III) estas Condiciones Generales, (IV) 
cualquier información adicional entregada por el Tomador y/o por los Miembros del Grupo Asegurado, incluyendo pero no 

limitándose a aquella consignada en la solicitud de seguro, (V) la información relacionada con las operaciones y/o 
actividades del Tomador y/o de cada Asegurado que se ha hecho públicamente disponible para la suscripción de la 

presente Póliza y para el otorgamiento de cada cobertura individual, y (VI) cualquier otro anexo adicional que se expida en 
vigencia de la Póliza y del correspondiente Certificado Individual de Seguro para adicionar, modificar, suspender, renovar 

o revocar la cobertura otorgada bajo un Certificado Individual de Seguro. 

3.3 Interpretación 
 

Para efectos de interpretación de esta Póliza: 
 

A. Todos los términos o condiciones consignados en cualquier Certificado Individual de Seguro o en cualquier anexo, 
tienen prelación sobre cualquier condición que le fuere contraria consignada en estas Condiciones Generales. 

B. Siempre que en la Póliza aparezca un término en singular o en plural con primera letra en mayúscula, su significado y 
alcance deberán entenderse con arreglo a la definición que del mismo se consigna en esta cláusula. 

C. Los títulos y subtítulos con los cuales se encabezan las cláusulas de la Póliza tienen un carácter meramente enunciativo 
y, por lo tanto, para la correcta comprensión de su alcance deberá atenerse al texto íntegro de la cláusula. 

D. Al tenor de lo dispuesto por el artículo 823 del Código de Comercio, los demás términos empleados en la presente 
Póliza, no expresamente definidos en la misma, se entenderán en el sentido o significado que tengan en el idioma 
castellano. 

E. El sentido o significado a que se hace mención en el párrafo anterior es de preferencia el jurídico que tenga el término 
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dentro de la terminología propia del contrato de seguro o finalmente, su sentido natural y obvio en idioma castellano.  
 

3.4 Limitaciones 
 

3.4.1. La suma asegurada que constituye el máximo límite de responsabilidad de la Aseguradora en virtud del contrato de 
seguro contenido en esta Póliza se definirá respecto de cada Asegurado en el correspondiente Certificado Individual de 
Seguro o en los anexos que lo modifiquen. 
3.4.2. La Aseguradora pagará la indemnización mediante la reparación, cuando sea aplicable, o mediante la reposición de 
un equipo cuyo valor no exceda el valor asegurado, menos el deducible aplicable previsto en estas Condiciones Generales 
e indicado en el correspondiente Certificado Individual de Seguro, menos el valor del salvamento, en caso de pérdida por 
daños cuando con ocasión de la pérdida amparada el salvamento no haya sido entregado a la Aseguradora. 
3.4.3. La Aseguradora, con ocasión de un Siniestro, reparará el Bien Asegurado (si dicha opción es aplicable) o repondrá el 
Bien Asegurado por un equipo que no exceda la suma establecida en el correspondiente Certificado Individual de Seguro, 
o en los anexos que lo modifiquen, según haya sido individualizado en el correspondiente Certificado Individual de Seguro, 
de conformidad con lo establecido en las presentes Condiciones Generales. El Asegurado no podrá exigir el pago en dinero 
de la indemnización de la pérdida amparada, bajo el presente contrato de seguros. 
3.4.4. Se cubre hasta un máximo de dos (2) Siniestros por Número Inalámbrico, en un período de doce (12) meses 
consecutivos contados desde la Fecha de Ocurrencia del primer Siniestro, incluyendo daños indemnizados bajo esta Póliza 
o bajo cualquier Póliza inmediata anterior emitida por la Aseguradora, así como daños indemnizados bajo cualquier 
Certificado Individual de Seguro emitido por la Aseguradora respecto al mismo Número Inalámbrico. De conformidad con 
lo dispuesto en la Cláusula IX, literal C, la cobertura otorgada por un Certificado Individual de Seguro termina 
automáticamente una vez que se ha agotado el límite de Siniestros. 
3.4.5. Independientemente del número de renovaciones del término de vigencia de la Póliza y de cada cobertura individual 
y/o del número de Certificados Individuales de Seguro expedidos, para todos los efectos sólo habrá un máximo de dos (2) 
Siniestros del Bien Asegurado en doce (12) meses consecutivos para el mismo Número Inalámbrico del cual sea titular el 
Asegurado, respecto del cual se ha activado el servicio. 
 

3.5 Deducible 
 

3.5.1 Toda pérdida indemnizable está sujeta a la aplicación de un deducible que se encuentra indicado en el Certificado 
Individual de Seguro.  
3.5.2 Se entiende por deducible la participación del Asegurado en la pérdida indemnizable.  
3.5.3 El deducible aplicable a cada evento amparado respecto de cualquier reposición del Bien Asegurado, se indicará en 
el Certificado Individual de Seguro correspondiente. 
3.5.4 El deducible debe ser pagado por el Asegurado mediante el método/instrucciones indicadas por la Aseguradora. La 
Aseguradora puede autorizar que el deducible sea recaudado por el Proveedor del Servicio a través de la factura 
correspondiente del servicio de telecomunicaciones o puede autorizar que dicho deducible se pague al Proveedor del 
Servicio en efectivo o través de cuenta bancaria, cargo a la tarjeta de débito, o con cargo a la tarjeta de crédito del 
Asegurado. La Aseguradora puede autorizar que el deducible sea recaudado por el tercero Administrador Autorizado a 
través de cuenta bancaria, cargo a la tarjeta de débito, o con cargo a la tarjeta de crédito del Asegurado.   

 

Cláusula IV 
 
Cambio del Bien Asegurado 
 
4.1 Si, después de la Fecha de Inicio de la Vigencia de la Póliza, el Asegurado cambia el Bien Asegurado por otro nuevo 
equipo, bajo la modalidad pospago, directamente con el Proveedor del Servicio, el Proveedor del Servicio notificará a la 
Aseguradora, quien actualizará el nuevo equipo como el Bien Asegurado, quedando el equipo anteriormente relacionado 
como cubierto automáticamente excluido de la cobertura otorgada por esta Póliza. Para que la cobertura sea aplicable, el 
uso de voz o datos deben estar registrados respecto del nuevo equipo y el nuevo equipo debe tener activo el servicio para 
voz o datos bajo el Número Inalámbrico asignado antes de la Fecha de Ocurrencia del evento amparado. La cobertura 
será transferida solamente para el nuevo equipo directamente adquirido del Proveedor del Servicio. 
4.2 Así mismo, quedará automáticamente amparado cualquier equipo de reposición entregado por la Aseguradora como 
indemnización al Asegurado por la ocurrencia del evento amparado, o por el Proveedor del Servicio en virtud de la garantía 
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que sobre el equipo se encuentre vigente, siempre y cuando no haya sido aprobada la segunda reposición en 12 (doce) 
meses consecutivos según lo estipulado en la Cláusula 3.4.4. 
4.3 La expedición de un nuevo Certificado Individual de Seguro no será necesaria para que opere esta cobertura 
automática; pero si la prima varía, la Aseguradora expedirá un nuevo Certificado Individual de Seguro indicando la prima 
aplicable. En cualquier caso, el Asegurado puede solicitar copia de su Certificado Individual de Seguro en cualquier 
momento, comunicándose con la Aseguradora. 

 
Cláusula V 
 
Condiciones de asegurabilidad y cobertura 
 
5.1 La cobertura se otorga desde la fecha de la Activación del equipo inalámbrico de comunicaciones, cuando el Suscriptor 
Bajo la Modalidad Pospago, del Proveedor del Servicio, solicita su incorporación a los Miembros del Grupo Asegurado a 
través de la solicitud de seguro. 
5.2 En caso de que el seguro se contrate con posteridad a la activación, la cobertura se otorga desde el momento en que 
el Suscriptor Bajo la Modalidad Pospago, del Proveedor del Servicio, solicita su incorporación a los Miembros del Grupo 
Asegurado. 
5.3 La cobertura se otorga con sujeción al cumplimiento de todas las condiciones previstas en la Cláusula 5.4. 
5.4 Para tener calidad de Asegurado bajo la Póliza a la que aplican estas Condiciones Generales y pasar a formar parte 
de los Miembros del Grupo Asegurado, y de mantener dicha elegibilidad para efectos de la cobertura otorgada por esta 
Póliza, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

A. Debe haberse activado el servicio de comunicaciones directamente con el Proveedor del Servicio (o mediante sus 
Distribuidores Autorizados) y el Asegurado debe tener la calidad de Suscriptor Bajo la Modalidad Pospago, válido, 
activo y actual del mismo. Debe encontrarse activo el servicio de voz y/o datos respecto del Bien Asegurado y haberle 
sido asignado el Número Inalámbrico correspondiente, con anterioridad a la Fecha de Ocurrencia del evento 
reclamado. En consecuencia, si con anterioridad a la Fecha de la Ocurrencia del evento reclamado, termina por 
cualquier causa el contrato de servicio de comunicaciones entre el Asegurado y el Proveedor del Servicio, en la medida 
en que el Asegurado no ha cumplido con esta condición, no habrá cobertura y no será un evento amparado por esta 
Póliza. En dicho caso la cobertura terminará automáticamente en la fecha de terminación del contrato del servicio de 
comunicaciones del Asegurado con el Proveedor del Servicio. 

B. Que el contrato de servicio de comunicaciones del Asegurado con el Proveedor del Servicio permanezca vigente 
durante todas las renovaciones de la Póliza, lo cual es necesario debido a la calidad del Proveedor del Servicio como 
Tomador de la Póliza, la cual le concede al Asegurado la posibilidad de acceder a la cobertura otorgada por la misma.   

 

Cláusula VI 
 
Prima y pago de la prima 

 
6.1 La prima será sufragada en su totalidad por el Asegurado, según lo estipulado en cada Certificado Individual de Seguro. 
6.2 La prima aplicable será calculada con base en el precio del bien asegurado y la categoría del equipo de comunicación 

inalámbrica, de acuerdo con lo establecido en la nota técnica del producto, para el efecto. la prima correspondiente 
estará especificada en el Certificado Individual de Seguro. sin perjuicio de que la prima sea sufragada por el Asegurado, 
el Proveedor del Servicio, en su calidad de Tomador de la Póliza, es responsable del recaudo de la prima y de su pago 
a la Aseguradora.  

6.3 La prima será cobrada al Asegurado para cada vigencia a través de la factura del Proveedor del Servicio, de acuerdo 
con la autorización expresa dada al respecto por el Asegurado. el primer período de vigencia de la Póliza podrá 
corresponder a un período superior de un mes, dependiendo del ciclo de facturación del Proveedor del Servicio, dado 
que la fecha de Activación del seguro puede no coincidir con la fecha de inicio del ciclo de facturación del Proveedor 
del Servicio, al igual que ocurre con el cargo fijo mensual del servicio de telecomunicaciones. 

6.4 El pago de la prima deberá efectuarse antes de que termine el último día de cada mes de vigencia de la Póliza. 
Transcurrido dicho plazo sin que se realice el pago de la prima por parte del Asegurado, éste incurrirá en mora. Dicha 
fecha se encuentra descrita en la parte de la factura del Proveedor del Servicio denominada “detalle de cargos (nombre 
del Asegurado) - cargos fijos - seguro para equipos electrónicos portátiles Claro up” si el último día de vigencia de la 
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Póliza no es un día hábil, entonces la prima deberá pagarse a más tardar el día antes de que termine el último día hábil 
anterior más cercano. Lo anterior, traerá como consecuencia la no renovación automática del seguro, entendiéndose 
que al vencer la vigencia cuya prima no se pagó se produjo la terminación de la Póliza. 

6.5 La mora en el pago de la prima indicada en el Certificado Individual de Seguro o de los anexos que se expidan con 
fundamento en él, producirá la terminación automática de la cobertura individual derivada del correspondiente 
Certificado Individual de Seguro y dará derecho a la Aseguradora para exigirle al Asegurado el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 1068 del Código de Comercio. 

6.6 La Aseguradora devengará definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. Sin embargo, 
en caso de Siniestro total, indemnizable a la luz del contrato de seguro, la prima se entenderá totalmente devengada 
por la Aseguradora. 

 
En los seguros colectivos, lo anteriormente estipulado se aplicará sólo sobre el interés o persona afectada por el Siniestro. 

Cláusula VII 

Territorio de cobertura y de reposición/reparación 

7.1 El territorio de cobertura es mundial. Sin embargo, el costo del equipo de reposición será valorado por la Aseguradora 
en moneda legal colombiana en el momento de la sustitución. La reposición del Bien Asegurado se hará únicamente en 
Colombia y a través del Proveedor del Servicio o del Administrador Autorizado. La reparación del Bien Asegurado se 
ofrecerá únicamente en los Centros de Servicio Autorizados de las ciudades de Colombia indicadas en la página web 
www.claroup.co y la opción de reparación del Bien Asegurado solo se ofrecerá respecto de ciertas marcas/Fabricantes 
como se indica en la página web www.claroup.co. 

 

7.2 Exclusión Territorial: Bielorrusia, Rusia y Ucrania. No obstante, cualquier indicación en contrario en la presente Póliza, 
esta Póliza excluye cualquier pérdida, daño, responsabilidad, costo o gasto de cualquier naturaleza que, de manera 
directa o indirecta, pueda surgir de o con respecto a cualquier: 

 
a) Entidad domiciliada, residente, localizada, incorporada, registrada o establecida en un Territorio Excluido; 
b) Propiedad, bien o activo localizado en un Territorio Excluido; 
c) Individuo que sea residente en o localizado en un Territorio Excluido;  
d) Reclamo, acción, demanda o ejecución procedente traído o mantenido en un Territorio Excluido; o 
e) Pago en un Territorio Excluido. 

Esta exclusión no aplicará para cualquier cobertura o beneficio que se requiera sea proporcionada por la Aseguradora 
por ley o regulación aplicable a esa Aseguradora. Sin embargo, los términos de cualquier Cláusula de Sanción 
prevalecerán. 

Para propósitos de esta exclusión, “Territorio Excluido” significa: (i) Bielorrusia (República de Bielorrusia);  
o             Federación Rusa; y 
o             Ucrania (incluyendo la Península de Crimea y las regiones de Donetsk y Lugansk) 

Cláusula VIII 

Vigencia 

 
8.1 El término de vigencia de la Póliza es mensual (excepto por el primer período que podrá ser superior dependiendo del 
ciclo de facturación del Proveedor del Servicio) y será renovado automáticamente mes a mes, de acuerdo con la 
autorización expresa dada por el Asegurado; salvo que la cobertura individual, derivada de un Certificado Individual de 
Seguro, termine de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula IX y en la Cláusula X. 
8.2 La vigencia de la Póliza comenzará desde la fecha establecida en la carátula y para cada Asegurado, desde la fecha 
establecida en el Certificado individual de Seguro. 
8.3 Sin perjuicio de lo anterior, la Vigencia de la cobertura específica aplicable a cada Asegurado, comenzará desde la 

http://www.claroup.co/
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fecha de Activación, o en una fecha posterior en caso de que la cobertura se haya otorgado después de la fecha de 
Activación. La fecha que indicará el comienzo de la cobertura estará especificada en el Certificado Individual de Seguro. 
8.4 Independientemente del número de renovaciones del término de vigencia de la Póliza y de cada cobertura individual 
y/o del número de Certificados Individuales de Seguro expedidos, para todos los efectos sólo habrá un máximo de dos (2) 
Siniestros respecto del Bien Asegurado en un período consecutivo de 12 (doce) meses (conforme estipulado en la Cláusula 
3.4.4 y la Cláusula 3.4.5) para el mismo Número Inalámbrico del cual sea titular el Asegurado, respecto del cual se ha 
activado el servicio. 
 

Cláusula IX 

Causales de terminación de los amparos individuales 

La cobertura derivada de un Certificado Individual de Seguro o de un anexo que lo modifique, terminará, al ocurrir 
cualquiera de las siguientes causas: 

A. Por dejar el Asegurado de ser Miembro del Grupo Asegurado. 
B. Por revocación unilateral del contrato de seguro. 
C. Al haberse producido la segunda reposición/reparación en doce (12) meses consecutivos contados desde la Fecha de 

Ocurrencia del primer Siniestro aprobado. La terminación será automática y no requerirá de notificación. D. Demás 
causales de terminación contempladas en la ley. 

Cláusula X 

Revocación 
 

10.1 El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente tanto por la Aseguradora, como por el Asegurado. 
10.2 Por el Asegurado en cualquier momento, mediante noticia escrita dirigida a la Aseguradora. la revocación surtirá 

efectos desde la fecha en la cual la Aseguradora reciba la notificación del Asegurado. 
10.3 Cuando sea la Aseguradora quien revoque el contrato de seguro, deberá hacerlo mediante noticia escrita al 

Asegurado enviada a la dirección especificada en el Certificado Individual de Seguro, o a cualquier otra dirección que 
haya sido posteriormente notificada por el Asegurado a la Aseguradora, con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación a la fecha de efectividad de la revocación. en este caso, el Asegurado tendrá derecho a recuperar la prima 
mensual no devengada, es decir, la que corresponda al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento de la mensualidad correspondiente. 

 

Cláusula XI 

Obligaciones generales del Asegurado 

11.1 Declaración sincera del estado del riesgo 

El Asegurado está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el estado del riesgo. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la Aseguradora, le hubieren retraído de celebrar 
el contrato de seguro, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del contrato de seguro 
derivado del Certificado Individual de Seguro y darán derecho a la Aseguradora a retener la totalidad de la prima a título 
de pena. 

11.2 Conservación del estado del riesgo 

El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, deberá notificar por escrito a la Aseguradora 
cualquier modificación que signifique agravación en el riesgo Asegurado, con una antelación no menor de diez (10) días a 
la fecha de tal modificación, si ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquél 
en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el momento de la 
modificación. Notificada la modificación del riesgo, la Aseguradora podrá revocar el contrato de seguro derivado del 
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Certificado Individual de Seguro, o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato de seguro derivado del Certificado Individual de 
Seguro, pero sólo la mala fe del Asegurado dará derecho a la Aseguradora a retener la prima no devengada. 

 
11.3 Coexistencia de seguros 

De conformidad con lo establecido por el artículo 1093 del código de comercio el Asegurado deberá informar por escrito a 
la Aseguradora los seguros de igual naturaleza que contrate sobre el Bien Asegurado, dentro del término de diez (10) días 

a partir de su celebración, indicando el nombre de la Aseguradora y el valor Asegurado. La inobservancia de esta obligación 
producirá la terminación de la cobertura otorgada mediante el Certificado Individual de Seguro, a menos que el valor 

conjunto de los seguros no exceda en valor real del interés Asegurado. 

Cláusula XII 

 

Obligaciones del Asegurado en caso de ocurrencia del Siniestro 
 
12.1 De acuerdo con lo establecido por el artículo 1075 del código de comercio, el Asegurado estará obligado a dar noticia 

de la ocurrencia del Siniestro a la Aseguradora, dentro de los tres (3) días siguientes al momento en que lo haya conocido 
o debido conocer. Al dar la noticia de la ocurrencia del Siniestro, el Asegurado está obligado a declarar a la Aseguradora 

los seguros coexistentes, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia maliciosa de esta 
obligación causará la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 
12.2 En el evento de Hurto o Hurto calificado: 

A. El Asegurado debe notificar al Proveedor del Servicio tan pronto como sea posible para suspender el servicio. 

B. El Asegurado debe formular el denuncio correspondiente ante las autoridades competentes dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia del Siniestro, y obtener copia de esta. 

12.3 Una vez recibido el aviso de ocurrencia del Siniestro, en los eventos de Daño Físico y/o Falla Eléctrica y/o Mecánica: 
A. La Aseguradora puede solicitar que se realice una inspección física del Bien Asegurado para la evaluación de la 

Falla/Daño por parte del Administrador Autorizado, por el Proveedor del Servicio, o por otra parte según lo determine 
la Aseguradora. 

B. Cuando el Asegurado haya elegido como opción de indemnización la reparación del Bien Asegurado (cuando es 
aplicable), el Asegurado debe entregar el Bien Asegurado para que se lleve a cabo la correspondiente inspección, 
diagnóstico y evaluación de forma que la Aseguradora pueda determinar si la opción de reparación procede o no. 
Esta entrega se realizará en un Centro de Servicio Autorizado u otro lugar indicado por la Aseguradora.  

C. Si el diagnóstico determina que no es posible realizar la reparación del Bien Asegurado, el resarcimiento del Siniestro, 
en caso de ser aprobado por la Aseguradora, se hará mediante la reposición del Bien Asegurado según lo indicado en 
esta Póliza.    

D. Antes de tener derecho a reclamar el equipo de reposición, cuando el Asegurado haya elegido por esa opción de 
indemnización, el Asegurado se obliga a entregar el Bien Asegurado para que se lleve a cabo la correspondiente 
inspección y evaluación. 

E. Salvo el caso de haber entregado el Bien Asegurado a la Aseguradora o al Administrador Autorizado para su 
inspección y evaluación, el Asegurado debe mantener en su poder el Bien Asegurado durante todo el tiempo, hasta el 
momento de su reposición. 

12.4 El Asegurado cooperará con la Aseguradora suministrando toda la información y documentación relacionada con el 
Siniestro y la reclamación, que le sea requerida. La información puede ser suministrada verbalmente y el Asegurado 
autoriza a que las respuestas sean grabadas o monitoreadas. 
12.5 El Asegurado debe informar de manera detallada las circunstancias en que ocurrió el Siniestro. La Aseguradora 
pondrá a disposición de éste un formulario de reclamación para estos efectos, al que el Asegurado debe adjuntar, para 
efectos de formalización del reclamo, documentos tales como copia de la denuncia (si procede) y otros documentos que 
correspondan según sea el caso. 
12.6 El Asegurado está obligado a emplear toda la diligencia y cuidado para minimizar los efectos de la ocurrencia del 
evento amparado y evitar la extensión y propagación del Siniestro y proveer al salvamento de las cosas aseguradas, en 
cumplimiento de lo previsto por el artículo 1074 código de comercio. 
12.7 El Asegurado está obligado al pago del valor del deducible establecido en el correspondiente Certificado Individual 
de Seguro de conformidad con las autorizaciones al respecto otorgadas en la solicitud de seguro. 



Cláusula XIII 

Código Nota Técnica: 27/02/2026 -1301-NT-P-11-AZSEGUROCLAROUP1 
Código Clausulado: 27/02/2026 -1301-P-11-AZSEGUROCLAROUP1-D00I 

 
COMMERCIAL.ALLIANZ.COM 

 

 

Condiciones aplicables en caso de ocurrencia del evento amparado 

La Aseguradora pagará la indemnización con sujeción a los siguientes términos y condiciones: 
13.1 En caso de ocurrencia del Siniestro mediante (i) la reposición del Bien Asegurado a través de un Centro de Servicio 

Autorizado. La Aseguradora a su arbitrio podrá definir otro método para entregar el equipo de reposición, así como, por 
ejemplo, el envío del equipo de reposición a la residencia del Asegurado o (ii) la reparación del Bien Asegurado, cuando se 

trate de un Siniestro de Daño Físico, en caso de rotura de la pantalla del Bien Asegurado (únicamente si dicha opción está 
disponible). 

13.2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 1110 del código de comercio, la Aseguradora podrá, a su arbitrio, optar 
por satisfacer la indemnización mediante el pago de una suma de dinero equivalente al valor del Bien Asegurado, al 

momento de la ocurrencia del Siniestro, teniendo como límite máximo el valor Asegurado, descontando el valor del 
deducible y demás montos a cargo del Asegurado, incluyendo el descuento del valor del salvamento en caso de que éste 

no fuera entregado por el Asegurado, cuando el evento afecte las coberturas de Daño Físico, Falla Eléctrica y/o Mecánica. 
Todo pago en dinero al que hubiere lugar se hará en moneda legal colombiana. El Asegurado no podrá exigir el pago en 

dinero de la indemnización de la pérdida amparada, bajo el presente contrato de seguros. 
13.3 En caso de reposición del Bien Asegurado, la Aseguradora, a su elección, puede entregar un equipo de reemplazo que 

sea de la misma categoría: 
A. Sea nuevo o remanufacturado. 
B. Puede ser de diferente marca, modelo o color. 

13.4 El equipo reemplazado será un equipo aprobado para el uso en el sistema del Proveedor del Servicio. 
13.5 Antes de aprobar la reposición del Bien Asegurado, la Aseguradora puede solicitar que se realice una evaluación de 

falla por parte del Proveedor del Servicio y/o el Administrador Autorizado y/o el Fabricante, para cuyos efectos el Asegurado 
se obliga a entregar el Bien Asegurado a la Aseguradora de acuerdo con las instrucciones que al respecto haya impartido 

la Aseguradora. 
13.6 La Aseguradora tendrá el derecho sobre cualquier recuperación o salvamento. En los casos de Daño Físico y/o Falla 

Eléctrica y/o Mecánica, el Asegurado se obliga a entregar a la Aseguradora el Bien Asegurado dañado objeto de 
reclamación a título de salvamento, con ocasión de la indemnización de la pérdida presentada, salvo cuando el Asegurado 

haya elegido la opción de indemnización mediante la reparación del Bien Asegurado y esta opción sea procedente. El Bien 
Asegurado debe ser entregado a la Aseguradora desbloqueado y con todos los códigos, contraseñas y seguridades 

desactivados. En casos de pérdidas al Bien Asegurado por causas distintas a Hurto o Hurto Calificado, el Asegurado está 
obligado, en caso de no devolver a la Aseguradora el equipo dañado objeto de la reclamación, a pagar a la Aseguradora 

un cargo aplicable por concepto del valor del salvamento, al modelo del Bien Asegurado que haya sufrido la pérdida. 
13.7 En virtud del pago de la indemnización, la Aseguradora se subroga en todos los derechos del Asegurado contra otras 

personas responsables de la ocurrencia del Siniestro, con las excepciones previstas en la ley. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 1098 del código de comercio, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitir a la 

Aseguradora el ejercicio de estos derechos. 
13.8 El Asegurado perderá todo derecho a la indemnización: 

A. Cuando la reclamación presentada por el Asegurado fuere de cualquier manera fraudulenta o si en apoyo de ella, se 
hicieren o utilizar en declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 

B. Cuando el Asegurado o su representante renuncie a sus derechos contra los responsables de la ocurrencia del Siniestro. 
C. Cuando al dar noticia de la ocurrencia del Siniestro omita maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre 

el Bien Asegurado. 
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Formalización del contrato y modificaciones 
14.1 El contrato de seguro quedará formalizado por el simple acuerdo de voluntades sobre los elementos esenciales del 

contrato; sin embargo, para fines exclusivamente probatorios se procederá a la expedición y entrega por parte de la 
Aseguradora, al Tomador de la carátula de la Póliza y a cada Asegurado de los correspondientes Certificados Individuales 

de Seguro. Adicionalmente, tanto al Tomador como a cada Asegurado, se les hará entrega de estas Condiciones Generales. 
14.2 Los términos y condiciones de esta Póliza contienen las estipulaciones aplicables a la cobertura otorgada. Cualquier 

modificación debe constar por escrito en anexo emitido por la Aseguradora que hará parte de la Póliza. 
14.3 El Tomador, el Asegurado y la Aseguradora entienden y aceptan que los términos y condiciones de la Póliza pueden 

llegar a modificarse con respecto al valor de la prima o del deducible. Respecto de las modificaciones de la prima y del 
deducible aplicable, la Aseguradora dará aviso anticipado de dichos cambios al Asegurado con diez (10) días calendario 

de antelación a la siguiente renovación automática del término de vigencia de la Póliza, de manera que tales cambios serán 
efectivos a partir de dicha renovación. El pago de la prima por parte del Asegurado correspondiente a la siguiente 

renovación después de haber recibido la notificación de tales cambios se entenderá como una manifestación expresa de la 
aceptación de dichos cambios por parte del Asegurado. En todo caso, el Asegurado tendrá el derecho de revocar la 

cobertura en cualquier momento si no está de acuerdo con estas modificaciones, sin que sea aplicable ningún tipo de sanción 
o compensación a cargo del ASEGURADO por dicha revocación. 

14.4 Si la revisión de las condiciones trae como consecuencia una ampliación de la cobertura sin cobro de prima adicional, la 
cobertura será aplicable sin previo aviso. 

Cláusula XV 

Separabilidad 
 

La ineficacia, invalidez o inaplicabilidad de cualquiera de las estipulaciones de esta Póliza no afecta la validez, aplicabilidad o 

eficacia de las estipulaciones restantes, las cuales tendrán plena vigencia. 

 

Cláusula XVI 
 
Derecho de inspección y revisión de libros y registros del Tomador 
 
16.1 La Aseguradora no se encuentra obligada, pero se reserva el derecho de revisar e inspeccionar los libros y/o registros del 
Tomador en cuanto se refiere a la cobertura otorgada mediante esta Póliza durante la vigencia de la misma y hasta tres (3) años 

después de su finalización. 

16.2 En desarrollo de este derecho, la aseguradora se reserva el derecho a: 
A. Realizar inspecciones y revisiones en cualquier momento. 
B. Entregar reportes al Tomador relacionados con los resultados de las inspecciones realizadas. 

C. Formular recomendaciones. 
16.3 Cualquier inspección, revisión, reporte o recomendación guardará relación con la cobertura, las primas a cobrar y los 
eventos amparados. 

16.4 Esta condición aplica tanto para la aseguradora como para cualquier persona natural u organización que realice las 
inspecciones, revisiones, reportes o recomendaciones en su nombre. 
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Cesión de derechos y obligaciones 
 
Este contrato y los derechos y obligaciones derivados del mismo no pueden ser objeto de cesión en todo o en parte, sin el 

consentimiento expreso y escrito de la Aseguradora. 
 

Cláusula XVIII 
 
Acciones legales y prescripción 
 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato de seguro se regirá de acuerdo con las normas legales 
aplicables en Colombia. 
 

Cláusula XIX 
 
Ley y jurisdicción aplicables 
 
Para las cuestiones que se refieran a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el 

presente contrato de seguro queda sometido a la ley colombiana, en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria 
en materia de seguros y a la jurisdicción ordinaria colombiana. 

 

Cláusula XX 

Notificaciones, avisos y comunicaciones 
 
20.1 Cualquier comunicación, aviso, notificación o entrega de documentos expedidos por la Aseguradora y dirigido al 

Asegurado se hará mediante entrega personal o por cualquier medio incluyendo, pero no limitándose. A correo, correo 
electrónico, mensajes de texto, refiriéndose a la página web de la Aseguradora o del Administrador Autorizado, folletos o 

mensajes insertos en las facturas por los servicios de telecomunicaciones, etc. Las comunicaciones, avisos, notificaciones o 
entregas de documentos expedidos por la Aseguradora serán enviados al Asegurado con base en la información que el 

Asegurado provee a través de la solicitud de seguro y/o al Tomador en conexión con la suscripción de los servicios de 
telefonía móvil del Proveedor del Servicio. El Asegurado está obligado a notificar al Proveedor del Servicio, en su calidad de 

Tomador de la Póliza, acerca de cualquier cambio de su dirección de notificación. En ausencia de esta notificación, las 
comunicaciones, avisos, notificaciones o documentos expedidos y enviados por la Aseguradora con base en la información 

proveída por el Asegurado a través de la solicitud de seguro y/o al Proveedor del Servicio en conexión con la suscripción de 
los servicios de telefonía móvil, se considerarán válidas y producirán efectos. 

20.2 Las notificaciones dirigidas a la Aseguradora se harán al domicilio principal de Allianz Seguros S.A. 

 

Cláusula XXI 

Aviso de privacidad 
 

La Aseguradora y el Proveedor del Servicio serán responsables del tratamiento de los datos personales del Asegurado, 

mientras que el Administrador  Autorizado actuará como encargado de dicho tratamiento en virtud de la suscripción del 

contrato de prestación de servicios de telefonía móvil, en virtud del contrato de financiamiento del equipo de 

comunicaciones, en virtud del contrato de seguros celebrado, o en conexión con los documentos emanados del proceso de 

suscripción del seguro, o suministrados en relación con los servicios de telefonía móvil o para llevar a cabo alguna o todas 

las actividades necesarias para el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones que se originen y deriven de la relación 

contractual y/o comercial entre el Asegurado y la Aseguradora y entre el Asegurado y el Proveedor del Servicio. La 

información recabada por la Aseguradora y el Proveedor del Servicio será compilada, almacenada, consultada, usada, 
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procesada, compartida, circulada, suprimida, transferida y/o transmitida, ya sea nacional o internacionalmente, para 

efectos de: 

 
A. La vinculación del Asegurado con la Aseguradora en su calidad de Asegurado y beneficiario de esta Póliza. 

B. La ejecución del contrato de seguro contenido en la Póliza. 
C. La atención, análisis, liquidación y pago del evento amparado y, en general, para todas las gestiones necesarias para 

el cumplimiento del contrato de seguro celebrado y contenido en la Póliza. 
D. El control, reporte y prevención de fraude. 

E. La elaboración de los estudios técnicos actuariales, estadísticas, encuestas, análisis de tendencias del mercado y, en 
general, para estudios de técnica Aseguradora. 

F. Realización de auditorías, investigación y análisis destinados a asegurar, mantener, proteger y mejorar los servicios. 
G. La administración de programas de beneficios o servicios conexos o derivados del contrato de seguro, del contrato de 

prestación de servicios de telefonía móvil o del contrato de financiamiento de equipo.  
H. La gestión de ambientes de tecnología y garantizar la seguridad de éstos. 

I. El monitoreo y medición del cumplimiento de las políticas de la Aseguradora y de su casa matriz. 
J. La realización de encuestas sobre satisfacción en los servicios prestados por la Aseguradora. 

K. El envío de información comercial y ofertas/cotizaciones relacionadas con los contratos de seguro celebrados y para 
ofrecer otros productos y servicios de la Aseguradora. 

 

 
Los datos personales del Asegurado se tratarán de conformidad con las políticas de tratamiento de la Aseguradora y del 

Proveedor del Servicio, las cuales se encuentran publicadas en www.allianz.co y en www.claroup.co, respectivamente. El 

asegurado, como titular de datos personales, podrá, en todo momento, solicitar el acceso, rectificación, oposición y, en caso 

de que aplique, la cancelación respecto del tratamiento de sus datos personales. Para ejercer sus derechos, el asegurado 

podrá contactar a la aseguradora, a través del correo electrónico servicioalcliente@allianz.co o a la Línea Call Center - 

Clientes ALLIANZ (Desde el celular: #265 - Bogotá: 6015941133 – A nivel nacional: 018000 513500 - Opción 6).; y podrá 

contactar al proveedor del servicio, a través del teléfono 01 8000 341 818 o por Requerimiento escrito a la Carrera 13A No. 

29 - 24 de Bogotá, Oficina del Cliente. 

En virtud de la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios o demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen, el Asegurado tendrá derecho a: (A) Conocer, actualizar y rectificar sus datos; (B) Solicitar prueba de la 

autorización otorgada para el tratamiento de sus datos ; (C) Ser informado del uso que se le ha dado a sus datos personales; 

(D) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales vigentes; 

(E) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, cuando en el tratamiento no se respeten los principios, 

derechos y garantías constitucionales y legales; (F) Acceder, en forma gratuita, a sus datos personales que hayan sido objeto 

de tratamiento; (G) Que la información que suministre el Asegurado sobre niños, niñas y adolescentes responde y respeta 

su interés superior y sus derechos fundamentales; (H) Que son facultativas las respuestas a las preguntas que se le han 

hecho o se le harán al Asegurado sobre datos personales sensibles o sobre los datos de niñas, niños y adolescentes 

El pago de la prima por parte del asegurado, correspondiente a la siguiente renovación después de haber decidido 

inscribirse en esta póliza de seguro, se entenderá como una manifestación y ratificación expresa de que el asegurado ha: 

 
1. Otorgado autorización a la aseguradora y al proveedor del servicio, en su calidad de tomador de la póliza, para el 

tratamiento de sus datos personales, incluyendo el tratamiento, compilación, almacenamiento, consulta, uso, proceso, 

circulación o supresión de sus datos personales. 

2. Otorgado autorización a la aseguradora y al proveedor del servicio, en su calidad de tomador de la póliza, a transferir 

y/o transmitir, bien sea nacional o internacionalmente, los datos personales del asegurado a: (I) Intermediarios de 

seguros;(II) Los coaseguradores o reaseguradores en Colombia o en el exterior que tengan relación con la póliza; (III) 

Fasecolda e inverfas; (IV) Asurion Colombia S.A.S.; Proveedor de Allianz Seguros S.A. (Incluyendo sus filiales y 

subsidiarias) quien tendrá la calidad de encargado del tratamiento de los datos del asegurado; y (V) Allianz Seguros 

S.A., Incluyendo su casa matriz, filiales y subsidiarias. 

http://www.allianz.co/
http://www.claroup.co/

